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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 15/19

*H20903487100*
H20903487100

AVM

JUICIO: HERRERA JUAN CARLOS Y VILLAFAÑE JULIO ENRIQUE c/
EXPERTA ART S.A. s/ ENFERMEDAD ACCIDENTE / PROFESIONAL, EXPTE.
15/19. AVM

 En la ciudad de Concepción, Depto Chicligasta, Provincia de Tucumán, a los 01 días del mes de
marzo de 2023, siendo horas 12:00, S.S. Dr. Tomás R. Vicente Alba, Secretaría a cargo del Dr.
Nicolás Pascual Ruiz, se procede a la apertura del sobre que contiene el pliego de absolución de
posiciones presentado por la parte demandada para que absuelva posiciones el actor Sr. Herrera,
Juan Carlos. A continuación se digitaliza el pliego y se agrega a la presente acta como adjunto para
su valoración en definitiva. Con lo que se dio por terminado el acto firmando S.S. Secretaría.

Actuación firmada en fecha 01/03/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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